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i) En los demás casos en que así seestablezea por el Ministro de
Economia y Hacienda.

Noveno. Suscripción de Conrenios.-l. La Hacienda Pública, a
través de sus representantes legales, podrá suscribir los acuerdos o
Convenios a que se llegue en los procesosconcursales siguientes:

a) Acuerdo de quita y espera regulado en la sección l.ll del título
XII dd libro Il de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

bl Convenio entre los acreedores y el concursado regulado en la
sección 8.a del mismo título de dicha, Ley. '

e) Conwnio entre los acreedores y el quebrado regulado en la
sección 6.a del título XIII del libro Il de dicha Léy.

d) Convenio entre los acreedores y el suspenso regulado en la Ley
de Suspensión de Pagos.

2. La autorización para dicha suscripción Será competencia de los
órganos siguientes, de acuerdo con los criterios y cuantías que se
especifican:

A) Director general de Recaudación:

Procesos concursales en los que .105 débitos a la Hacienda Pública
c\cedan dl~ 500 millones de pesetas o los plazos de espera excNan de
seis años.

Procesos -que afecten a per~onas o Entidades a los que extiende Su
competencia la Oficina Nacional de ]nspección.

Procesos en los que, por su importancia, trascendencia o la disper
sión de los bienes o instalaciones, avoque dicho Centro la resolución del
e"pl'.dicnte.

B) Delegados de Hacienda especiales:

Procesos con débitos entre 100 Y 500 millones de pesetas o que
afecten a personas o Entidades a las que extienda su competencIa la
Dependencia Regional de Inspección.

C) Delegados de Hacienda:

Proce!)os con débitos hasta 100 millones de pesetas.

D¿cimo. Intereses de dellJora.-No se practicará liquidación por
intereses de demora en el procedimiento de apremio cuando la cantidad
resultante por este concepto no exceda de 5.000 pesetas.

Esta limitación no afecta a los intereses producidos en aplazamientos
o fraccionamientos de· pago.

Undécimo. AnUllcios de subastas.-l. Las subastas de bienes
cll1bargado~ se anunciarán en todo caso en la Delegación de Hacienda
ven la Administración de Hacienda a la que corresponda el expediente
ejecutivo.

2. Cuando el tipo de ~ubasta·supere la cifra de 5 millones ~e

pe~c1as, se anunciará también en el ((Boletín Oficia!>, de la provinCIa.
Cuando el tipo supere la cifra de 50 millones de pesetas. se anunciará
tnmbicn en el (BolcHn Oficial» de la provincia y en el ~(Boletín Oficial
del Estüdm>.

3. El Jefe de la Dependencia de Recaudadon podrá 3cordui-la
publi('ación en los Ayuntamientos del lugar en que estén situados los
bienes, en medios de comunicación de gran difusión y en publicaciones
espcci<:t1izadrss. cuando a su juicio, sea conveniente para el fin de
enajcnación en las mejores condiciones posibles y el coste de la
puhllc3ción sea proporcIOnado con el valor de los bienes.

Por las mismas razones podrá acordar la publicación en Jos «Boleti
n~5 Oficiales» por importes inferiores a los citados en el subapartado 2
anteríor.

Duodécimo. Anulación de liquidaciones.-Conforme se autoriza en
el articulo 41.3 del texto rdundido de la Ley General Presupuf:staria, se
anularán y serán baja cn contabilidad las liquidaciones integradas en un
l'"pcdiente ejecutivo cuyo importe lOtal, excluido el recargo de apremio
no ex<:eda dc 10.000 pesetas. si al I de enero de 1990 se encontraban en
periodo ejccutivo y no han sido pagadas a la entrada en vigor del
Reglamento General de Recaudación.

i?ccimotrrccro. Derogacióll.-Queda derogada la Orden de 10 de
scpuC'mbrr de 1987 por la que se crean las unidade!> de recaudación en
las Delegaciones y Administraciones de Hacienda.

nf'cimocuarto. Entrada ('11 l-'lgor.-La pre~cnte Orde;¡ entrz.rá en
\'iV0r ('j d.;a J de mayo de 1991. .

~;r, ;,)bS~~1HH:,("nt~ar~n en vigor el día siguiente al d~' su pubhc:<:don
tJ c_l yB-alctlll OI~:;J.l del Estado» los apartado~ séptimu, o~t:J""O i'
IJnj~'l'm:~1.

1\lndrid. 17 de abril d~ 1991.

SOl.CUI\GA CAT.-\LAN

limo. Sr. Sccr~té:!.rio general de Hacienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDE,\' de 18 de ah'il de 1991 pOI' la que se eslablecen
l/orillas para frdlleir la coutamillaóólI producida por los
residuos de las industrias dL'i dióxido de litauio.

La Orden de 28 de julio de 1989 para la· prevcncion de la
contaminación producida por los residuos procedentes ·de la industria
del dióxido de titanio incorpora al derecho español la Directiva
comunitaria 78/176/CEE, de 20 de febrero, modificada por la. Dir.ec
liva 83!29/CEE, de 24 de cnero,)' a su vez completada por la Directiva
82/883/CEE, de 3 de diciembre, que establece las mod~lidades de
super\'isión \. control de los medios afcctados por tales residuos.

. .La repulá~ión contenida er dicha q~den es part~, adel1)á~, dd
regmlcn JurídiCO de la prodUCCión y gestlOn de los reSIduos tOXICOS y
peligrosos. toda vez que su Ley ~ásica ~O/l986,.d.c"4 de m~yo,. incluye
los residuos procedentes de la mdustna del dloxldo de Utamo en el
núm\.~ro24 de su anexo.

Con posterioridad a las Directivas antes mencionadas. ha sido
aprobada la Directiva del Consejo 89/428/C¡;;:E. de 11 de junio, por la
que se fijan las modalidades de annonizaClon de los programas de
rcdu("('ión, ("On vistas a la supresi6n dc la contamina<:ión producida por
Jos residuos procedentes de: la industria del dióxido de titanio,progra
mas a los que se refiere el articulo 9 de 1.. DireC'tiva 78/ 176,'CEE, v que
se encuentran regulados en \,.'1 apartado séptimo de la Orden de 28 de
julio de 1989.

Prohibe la Directiva toda inmersión de residuos del dióxido de
titanio. así ('amo el vertido de los residuos sólidos y fuertemente ácidos,
y establece la reducción progresivn de los "ertidos a las aguas de los
residuos neutralizados y poco ácidos. y de los residuos emitidos a la
atmósfera, procedentes de las instalaciones industriales existentes, y
di~tin¡;uic,ndo entre las que utilicen e! procedimiento del sulfato o el del
cloro.

Es en el seno de Jos programas de reducción de la contaminación
donde h:ibrán de adoptarse las medidas necesarias para que las
prohibiciones y limitaciones que en h Directiva s~ estabkce:n. sean
efectivas en las fechas que en ella también se señalan.

En su virtud, en uso de la autorización conferida en la disposición
final dd Real DCCfctO 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Rcglamento para la ejecución de la Ley 20/19H6, Risic<1 de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, dIspongo:

Primcro.-L1 prcsente Orden tiene por objeto, de acuerdo con la
Directiva del Consejo 89/428/CEE, de 21 de junio de 1989, dL't.:-rminar
las norlllas necesarias para la reducción progresiva de 1;] contaminación
causada por los residuos procedentes de los establecimientos induslrin1cs
exisll..'nte~, pruductorcs de dióxido de titanio. con vistas a su supresión;
así como mejorar las condiciones de competencia en e:;te sector de la
producción. Dichas normas debedn integmrse en los prográmas a que
se rdic're el apartado séptimo de: la. Orden de 28 de- julio de 1989 para
la prcvención de la cont:lminación producid;] per los residuos pmceden·
t~s de la industria del dióxido de titanio.

Segundo.-l. A los efcctos de la presente Ordcn:

a) En el caso de la utilización del procedimiento del sulfato, se
entcnderá por:

- .«Residuos sólido~»:

Los residuos insolubles de mineral no disueltos por el ácido s.ulfúnco
durante el proceso d~ fabricación.

Los sull¡¡tos ferrosos, (;S decir, los sulfato~ de hierro cristalizado
(FcS04 7H20).

- «R(:slduos fue¡1cmente ácidos),;

Las aguas re"lduales resultantes dI: la t¡'¡se de filtración tras la
hidróli~is de la s0!ución de sulfato de titanio. Si se asocian dichas aguas
residuales con residuos. pDCO acidos con un C'ont",nido de más de 0,5
por 100 de ácido sulfúrlco Iibn.' y dit(:rcntcs metales pesados. la:;: ilguas
v los residuos se consideran como residuos fuertemente jcidL'S,
-' Los residuos Ll¡,;rtem;:nte ácidos ,lIJe haYiin sioo diluidos hasta
:¡Jc~nzar un cor.tc:l;d.:.' igUd! o menor al 0,5 P0f 10;] de ácido sulfürico
hure. quc:dan cubiertos asimismo par estd d-:fir.i...:lón.

- ~d{esiduns d:::. tra:'lm¡Cntm.:
Lns sales de filtr-aeión. iill~lOS y n:.;i;,l405 !;,.fiJiJos que rr0Ct~J{':n dc1

trnt.::rl¡;c·~ti"l (<:;)nc'~!1tra~·i'~I' (\ n~''-'tr;'::'::::l¡¿!l) ce Jo~ f,·$iri~10s fll('rt~

mer.le ftcidc'$ ~ que tOnlenr·an dife-"('n!('~ mcl::>-l('~. pe"~d()~.. pero qm' ni"'
induyan r,:sidJos. ncut,,1!iz:!düs y l'iítradl/5 (J lk..'Jid,c,Ó(¡s ":¡ll"; C(};li(·r,grlll
únlcamc":'ItC \T<l!fius de rr:..:-t:l!cs pesade,s y que, r'n::~ .::L: :::uaL::¡t.::f.'l"
cJu::ién. pcs:'r:.~(:n un V::;i,lr pH &upcriúr <:. S".
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- «Residuos poco ~CÍdos)):

Las aguas de lavado, aguas de refrigeración, aguas de condensación
y Olros limos y residuos liquidos di~tintos de -los recogidos en las
dcfllliciuncs anteriores y que.contengan 0;5 por 100 ó menos de ácido
sulfúrico libre.

- «Residuos neutralizado9):

Los líquidos que tengan un valor pH superior a 5.5, que contengan
únic:arnC"nte vestigios de metales pesados, y que se obtengan dIrecta
mente mediante filtración o decantación de un residuo poco O fuerte
mente ácido tras su tratamiento para reducir su acidez y su contenido
en metales pesados.

- «Partículas»:

Las partkulas de cualquier llatumlcza proced-entes de las instalacio
nes de producción y. en particu-Iar, lªs partículas de minerales y de
pigmento.

- «SOx ..>:
El anhídrido sulfuroso y sulfúrico gascoso proceden'te -de las diferen

1i:., ctapas dd proceso de fabricación y d~ tratamiento interno de los
residuos. incluidos los aerosoles ácidos, -

b) En el caso de utilización del procedimiento del cloruro, se
entenderá por:

- ((Residuos sólidos»;

los residuos insolublrs de mineral que no hayan sido disueltos por
el cloro en el proceso de fabricación.

los cloruros metálicos y los hidróxidos metálicos (materias de
filtración) proccdcIlles, en forma sólida, de ra fabricación de tetrac!oruro
de titanio.

Residuos de coque procedentes de la fabricación de tetradoruro de
titntlio.

- .«Residuos fuertemente ácidoS»:

Residuos que contengan más del 0,5 por 100 de ácido clorhídrico
Jihr~ y diferentes rnctnles pesados. los residuos fliertemente acidos que
h;¡y;:¡n sido diluidos hasta alcanzar un cOnlenido igualo menor al 0.5
por 100 de ,ícido c1orhfdrico libre qlJ{>dan cub.i~I1oS asimismo por esta
definición. '.

- «ResidlloS de tratamiento»:

Las sales de filtración, limos y residuos líquidos procedentes del
tratamiento (concentración o neutralización) de los residuos fuerte
mente jcido~ que contengan diferentes metales pesados, pero que no
inclu)an n.'siduos neutralizados y filtrados o decantados que contengan
llOicamentc vestigios de metales pesados y que, antes de cualquier
dilución, presenten un valor pH superior a 5,5.

- «Residuos poco ácidos));

Las aguas de lavado, aguas de refrigeración, aguas de condensación
y otros limos y residuo~ liquidas distintos de los recogidos en las
definiciones anteriores y que contengan 0.5 por 100 o menos de ácido
clorhídrico libre.

- (Residuos neutralizados»:
Los líquidos que tengan un valor pH superior a 5,5 que contengan

únicamente vestigios de metales pesados y que se obtengan directamente
mediante filtración o decantación de un residuo poco o fuertemente
ácido tras su tratamiento para reducir su acidez y su contenido en
metales pesados.

- «Particulas»:
Las particulas de cualquier naturaleza procedentes de ras instalacio

nes de producción y, en particular, las partículas de mineral, de
pigmento y de coque.

«- Cloro);

El cloro gaseoso procedente de las diferentes ctapas del proceso de
fabricación.

c) En el caso de utilización del procedimiento del sulfato o del
procedimiento del cloro, se entenderá por:

- ~<lnmersióll»:

Todo Yl'rtido deliberado de sustaneías y materiales en aguas superfi
ciales. aguas subterráneas. aguas marítimas interiores, aguas maritimas
tCffltoria!e.-, o cn alta ntar. a partir de buques o aeronaves de cUOllquier
tlpO : de plalnformas fijas o flotantes.

I
2. Las definiciones que se contienen cn el apartado sC"gundo 1) de

la Orden de 28 de julio de 1989 son de aplicación a lo establecido en esta
OrJCll.

Tercer-o.-1. Queda prohibido .y, en consecuenda, no podrá autori~

zarse al amparo de lo preceptuado en el apartado tercero I de la 'Orden
de 28 de julio de } 989:

a) La inmersión de residuos sólidos, fuertemerite ácidos, de trata·
miento. poco ácidos o neutralizados.

b) El vertido a las aguas continentales, superfidaJes o subterraneas,
ya las marítimas, sean interiores, territoriales o· de alta mar de
residuos sólidos, fuertemente ácidos y. ·residuos de tratamiento, pr'oce.
dentes de establecimientoS industriales que utilicen el procedimiento del
sulfato, así como el vertido a las mismas aguas de los residuos sólidos
y fuertemente ácidos. procedentes de estableómientas industriales que
utilicen el procedimiento del cloro.

2. Las prohibiciones establecidas en el número anterior quedarán,
no obstante. diferidas hasta el 31 de diciembre de 1992, para aquellos
establecimientos industriales que hayan presentado ante la Administra

-ción competente un pro~rama de reducCión efectiva de la containinación
causada por la inmerSIón y los vcrtidos. con anterioridad a 31 de
diciembre de 1989, siempre que dicho programa haya sido aceptado por
la Comisión de las Comunidades Europeas.

Cuarto.-Los vertidos de residuos del dióxido de titanio, en todas las
aguas, continentales y marítimas, quedan sometidos a las sigUIentes
limitaciones;

a) los residuos poco ácidos y los residuos neutralizados, pr6ceden~
tes de establecimientos indtstriales que utilicen el· procedimiento del
sulfato. se reducirán, con anterioridad al 31 de diciembre de 1992, a un
valpr que no exceda de 800 kilogramos de sulfato total por tonelada de
dióxido de titanio producido (es decir, equivalente a -los iones S04
contenidos en el ácido sulfúrico libre y en los sulfatos metálicos):

b) Los residuos poco ácidos, Jos residuos de tratamiento y los
residuos neutralizados, procedentes de establecimientos industriales que
utilicen el procedimiento del cloro, no podrán superar los ,siguientes
valores de cloruro total por tonelada de dióxido d~ titanio producido (es
decir, equivalente a los iones el contenidos en el ácido clorhídrico libre
y en los cloruros metálicos): 130 kilogramos. 228 kilogramos o 450
kilogramos, según que se utilice, respectivamente, rutilo natural, rutilo
sintético o escoria.

los establecimientos que utilicen más de un tipo de mineral
aplicarán los valores citados en proporción a la cantidad de minerales
utili-zados.

Quinto.-l. Los programas de reducción de la contaminación eau·
sada por emisiones de residuos del dióxido de titanio a la atmósfera se
formularán y ejecutarán de acuerdo con lo siguiente:

a) En los establecimientos industriales que utilicen elproccdimenlo
del sulfato:

I. Los residuos emitidos en forma de partículas procedentes de una
fuente principal quedan reducidos a un valor que no exceda de SO
rngfNm3, o de ISO rngfNm 3 si proceden de otras fuentes, medido el metro
cúbico a una temperatura de 273°K Y a una presión de 101,3 KPa.

II. los vertidos de residuos de SO procedentes del proceso de
maduración química e incineración en la fabricación de dióxido de
titanio, se reducirán, el día 1 de enero de 1995, a un valor no superior
a 10 kilogramos del equivalente en S02 por tonelada de dióxido de
tit.mio producido.

111. Se establecerán medios para prevenir la emisión de aerosoles
ácidos.

IV. Las instalaciones para la concentración de residuos ácidos no
podrán verter más de 500 mgjNrn J de 502, calculado en equivalente a
S02. .',

V. Las instalaciones para la calcinación de sales generadas por el
tratamiento de residuos, estarán provistas de la mejor tecnología
disponible que no imponga excesivos costes para reducir las emisiones
de SOx.

b) En los establecimientos industriales que utilicen el procedi
miento del cloro:,

I. Los residlios emitidos en forma de partículas quedan reducidos
<l un valor que no exceda de 50 mgjNm3 o de 150 mgjNrn J si proceden
de otra fuentes. medido el metro cúbico a una temperatura de 273 °K y
a llna presión de 101,3 Kpa.

II. los rc:.iduos de cloro se rcduciran a una media diaria de
concentración que no exceda de 5mgjNm3 (correspondiendo dichos
valores a un máximo de 6 gramos por tonelada de dióxido de titanio
producido), y que no exceda de 40 mgjNm J en cualquier momento.

2. Lo· dispuesto en esta Orden se enticnde sin perjuicio de lo
establecido en el Re31 Decreto 1613/1985. de 1 de agosto. por el que se
modifica parcialmente el Decreto 833/1975. de 6 de febrero. v se
establecen nuevas normas de calidad del aire en 10 referente a la
contaminación por dióxido de azufre y partículas.

3. El procedimiento de control de las medidas de referencia para los
vertidos gaseosos de SO~. se efectuará de forma que las cantidades de
SO~. así como de SO] y de aerosoles ácidos, contadas en equivalente a
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502, venidas por las instalacincs específicas. se calculen teniendo en
cuenta el volumen gaseoso emanado durante las operaciones especificas
y el contenido rol'dido de S01/503 Durante dichas operaciones. Las
determinaciones de volumen \' del contenido de S02/S03 deberán
realizarse en las mismas condiéiones de temperatura y humedad.

Scxto,-La Administración competente inspecdonará el cumpli
miento de los ,"alnrcs v reducciones establecidas en los apartados cuarto
y quinto. en relaCIón con la producción ef('cti\'a de cada instalación.

S:plimo.-l. Los progrumascstablccerán 'ffirdidas necesarias para
gurantizar que todos los residuos procrdentes de la industria del dióxido
de titantia y, en panicular. los residuos sujctos a las prohibición de
\,,;-rtido o inmersión en las aguas o la atmósfera, sean evitados o
reutilizados siempre que ello sea posible técnica o económicamente. o
eliminados. sin riesgo para la salud humana ni daño para el medio
ambiente.

1. Lo establecido en el párrafo anterior es igualmente válido para
10s residuos rcsultontcs de la reutilización de los residuos mencionados.

Octavo.-La información a la ('omisión de la C.E.E. a que se refiere
el apan;;¡do no"('oo de la Orden de 18 de julio de 1989, comprenderá
t<l111hi"n l.:ls medidas y disposiciones adoptadas para dar cumplimiento
a la Dirl'ctiva 89/428/CEE.

No\'eno.-Esta Ordl'n entrará rn vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Bnletin Oficial del EstadQ)).

Lo que comunico a VV. JI. para conocimiento y cfectós.
Madrid, 18 de abril de 1991.

BORRELL FONTELLES

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general de 'Medio Ambiente.

serán los de 503.840 pesetas para el grupo provincial «A». 415.972
pesetas para el grupo provincial «B» y de 362.821 pesetas para el grupo
provincial <<C»). .' . '

An, 3,° Los promotores con cédulas de cahficaclOnes objetivas de
viviendas sociales expedidas. y en las que no figuren los precios de venta
re\isados. podrán solicitar la revisión de los mismos en el ,órgano
competcnle de las. Co~unida~es Autónomas qu~ ten,gan transfe~ldas las
competencias en malen¡;¡ d~ \'1vlenda. o de las Dlrecclones Espec:¡ales del
Ministerio de Obras Púbhe3s y Transportes en Ceuta y Mehlla, que
consignarán en dichas cédulas las correspondientes diligencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los precios de venta para las viviendas del programa
familiar N~2, calificadas objetivamente ¡¡ la eI?trada en vigor del Real
Decreto 2043/1977. de 5 de agosto. para el tnmestre natural a que se
relicre la presente disposición, serán los siguientes:

Superficie I Precios de. vcnla
Prop;I',lnl<l lnilfumiliar \ i"icnda Grupo eGrupo A Grupo B

NM 2 36 2.321.704 2.063.695 1.913.371

Segunda.-Qucdan a salvo los derechos adquirid,os por cuant~s
personas hubieran quedado afectadas por el cambiO de catcgona
provincial a que se refieren los articules L°, de la Orden de 6 de febrero
de 1978. i o. de la Orden de 19 ,de febrero de 1979, al1lCulo único de
la Orden de 13 de noviembre de 1980, y disposición adicional primera
de la Orden de 29 de marzo de 1984.

A los precios antes señalados se aplicarán las deducciones. cuando
procedan, señaladas en el anexo 3 de la Orden de 24 de noviembre
de 1976. sobre vivict'das sociales.

~rt. 2,° Los predos de venta de cada plaza de garaje. para los
beneficiarios de VIviendas sociales. durante el mismo periodo de tiempo,

SuperfiCie Pr('(ios ma\lmOS dl' ven,u
Pro>,rnma If;¡.mj)j;lr util IvlvjcnJ" Grupo A Grllpo B

.~
Grupo (

N-3 46 2.923.020 2.623.280 2.40R.948
N-4 56 3.505.344 3.145.905 2.890.035
N-5 66 4.068.708 3.753.966 3.353.166
1',1·6 76 4.613.102 4.139.567 3.801.814
N-7 ,6 5.138.513 4.611.611 4.234.839
N-8 96 5.644.973 5.066.127 4.652.213

Ilustrísimos señores-:

El artículo 4,0 dc1 Real Decreto 2043/1977. de 5 de agosto, prevé un
si~tema de rc\'isión de precios con carácter trimestral. f'n base a la
fórmula polinómica del artícülo 35 de la -Orden de 24 de noviembre
de 1976.

Por Orden de 30 de junio de 1987. se modificó parcialmente el
~jsl('ma dL' rC\'i~lOn de precios de las viviendas sociales establecido en las
Ordenes de 24 de noviembre de 1976 y 19 de febrero de 1979,
nrdC'nando la apkación de los índices nacionales de precios de mano de
oura y la oportuna ampliación o reducción proporcional para que la
r¡:visión corresponda a un trimestre.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de venta
Je lasYiviendas sociales en el trimestre de abril. mayo y junio de 1991,
se aplIcara la fórmula polinómica del artículo 35 de la Orden de 24 de
noviembre de 1976. con las modificaciones introducidas por la Orden
de 30 de junio de 1987. utilizando los índices de precios de mano de
obm y materiales de la construcción correspondientes a los meses de
junio y septiembre de 1990. publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» de 17 de diciembre de 1990 y 22 de enero de 1991, respectiva·
mente.

En su virtud he dispuesto:

Artículo 1.0 Los precios máximos de venta de las viviendas sociales
dUl'iin te el trinK'stre natural abril, mayo y junio de 1991, para cada zona
geográfica a que se refiere el anículo 2.° de la Orden de 19 de febrero
de 1979. con las modificaciones parciales por las Ordenes de 13 de
noviembre de 1980 y 29 de marzo de J984, y para cada programa
familiar. serán las siguientes:

BORRELL FONTELLES

ORDEl\' de 8 de ahril de 1991 por la que 5(' diclannormas
para la elcccu)n de órgu./lOs UllIpersol1ales de gohiernv cn
Cm1ros ptiblú·os.
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,A fin de procede~ a la elección y nombr~miento de los órganos
umpersonales de gobierno en los Centros Públicos a los que se refiere
esta Orden,

Este Ministerio. en uso de la autorización que le confiere la
dispOSición final segunda del Reglamento dejos Organos de Gobierno
de los Centros pLiblicas de Educación General Básica, Bachillerato y
Formación Profe!lional~ aprobado por Real Decreto 2376/1985, de 18
de diciembre, ha dispuesto:

Primero.-La presente Orden será de aplicación:

a) A jos- C¡;'-nttos---de- Educacion Genefal BáSiCa, Bachi1leiCHo y
Formación Profesional. así como a los Centros de características
singulares a los que 'se refiere la Orden de 18 de marzo de 1986
(<<B?ktín Oficial del Estado)) del 20). cuyos órganos unipersonales de
gobierno conclLlyan su mandato. según lo dispuesto en el articulo 4.° del
Reglamento aprohado por Real Decreto 2376/1985.

h) Alas Centros mencionados en el apartado anterior que se
encuentren en alguno de los supuestos cnnte-mplados en el artículo 10,
apanado 1. o en el artículo 13, apartado 1, del Reglamento aprobado
por Real Decreto 2376/19f.i5.

..0\ los efeclos de esta Orden se considerarán incluidos también
aquello!'. Centros ru:,'Q Director actual baya obtenido. en el momento de
cclcbrar'ie esta~ elecciones. nuevo destino en otro Centro educativo. en
vinud de último concurso de traslados. aunque su incorporación al
nuevo Centro no sea cfcctlva hasta el próximo curso escolar.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Bolcl.ín Oficial del Estado»~

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efcctos.
Madrid. 18 de abril,de 199L

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE,",' de 18 de abril de' 1991 por la que se [¡jan los
precios lIlá_Yimos de j'(,Jl1a de las viviendas sociales para d
trimestre Ilatural de' abril. mayo y junio de 1991.
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